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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2024-00518-00 

 

PROCESO: Verbal – Pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio.  

DEMANDANTE: William Hernández Riveros.  

DEMANDADO: Herederos Determinados e Indeterminados de Alfredo Luis 

Guerrero Estrada. 

 

Se inadmite la solicitud para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  Apórtese el certificado de defunción del Sr. Alfredo Luis Guerrero Estrada 
que acredite lo manifestado (núm. 2, art 84 del C.G. del P). 
 
2.  Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 87 del C.G.P. en el sentido 
de indicar si conoce sobre la existencia del proceso de sucesión, en caso positivo 
dirigir la demanda contra los herederos allí reconocidos. 
 
3. Aporte el poder para los fines de la demanda y conforme lo dispone el inciso 
2º del artículo 5º de la ley 2213 de 2022, así como el correo electrónico mediante 

el cual le fue remitido. 
 
El escrito subsanatorio se deberá remitir a la cuenta de correo electrónico 
institucional cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl38bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et_YyqBY8Y9LgTWHDGz9wHEBuADVqMfdtSWJUP49GPYUlw?e=t3T2pl
mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


110014003038-2024-00518-00 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

032 de 16 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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